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El Pleno del Tribunal Constitucional en sentencia de 18 de enero de 2024 ha declarado inconstitucional varias modificaciones
introducidas en el Impuesto sobre Sociedades (IS) por el Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan
medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social.

 El Tribunal considera que la aprobación de dichas medidas por Real Decreto-ley ha vulnerado el art. 86.1 CE, ya que mediante
dicho instrumento normativo no se puede “afectar a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I,
en concreto el deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos que establece el art. 31.1 CE.

Las modificaciones del Impuesto de Sociedades que el Tribunal considera contrarias a la Constitución son:

Los límites aplicables a grandes empresas a la compensación de bases imponibles negativas y activos por impuestos
diferidos.

La introducción un nuevo límite para las grandes empresas aplicable a las deducciones para evitar la doble imposición.

La obligación para todas las empresas, de integrar automáticamente en la base imponible los deterioros de participaciones
que hayan sido deducidos en ejercicios anteriores.

Por exigencias del principio de seguridad jurídica (art. 9.3 CE), la sentencia declara que no pueden considerarse situaciones
susceptibles de ser revisadas con fundamento en ella aquellas obligaciones tributarias devengadas por el impuesto sobre
sociedades que, a la fecha de dictarse la misma, hayan sido decididas definitivamente mediante sentencia con fuerza de
cosa juzgada (art. 40.1 LOTC) o mediante resolución administrativa firme. Tampoco podrán revisarse aquellas liquidaciones
que no hayan sido impugnadas a la fecha de dictarse la sentencia, ni las autoliquidaciones cuya rectificación no haya
sido solicitada a dicha fecha. Es decir se beneficiarán de este pronunciamiento aquellas empresas que: (i) hayan solicitado la
rectificación de sus autoliquidaciones con carácter previo a la fecha de la sentencia y, (ii) los supuestos en los que las liquidaciones
practicadas por la AEAT hayan sido recurridas y no hayan adquirido firmeza.

El control de las operaciones con criptomonedas, desde que estas aparecieran en los mercados hace ya más de 10 años, ha sido un
objetivo primordial para nuestras autoridades tributarias. Tanto es así que vienen siendo objeto de seguimiento por parte de las
directrices generales del Plan Anual de Control Tributario y Aduanero de la AEAT desde el año 2017.

Y es que las opciones de inversión y el número de inversores en criptomonedas han crecido de forma vertiginosa. A día de hoy,
existen más de 10.000 tipos de criptodivisas en el mercado y más de 100 millones de personas de todo el mundo invierten en este
tipo de activos.

Una de las características de las monedas virtuales es que, de igual manera que el dinero en efectivo, conservan el anonimato de
las partes intervinientes en las operaciones en las que se utilizan. De ahí la dificultad de su control por parte de las autoridades
tributarias.

Con el objetivo de mejorar el control tributario de los hechos imponibles que puedan derivarse de la tenencia y operativa de
monedas virtuales, se han introducido unas nuevas obligaciones informativas sobre criptomonedas, que fueron reguladas por la Ley
11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal por la Ley 5/2022, de 9 de marzo, de modificación
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades y el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, en relación
con las asimetrías híbridas. 

Estas nuevas declaraciones, que se presentan por primera vez en el año 2024, con la información relativa al año 2023, establecen
la obligación de informar sobre los saldos a 31 de diciembre de monedas virtuales (modelo 172), operaciones de adquisición,
transmisión, permuta, transferencias y cobros y pagos realizados con este tipo de monedas (modelo 173) y tenencia de monedas
virtuales situadas en el extranjero (modelo 721).

Las características de estos modelos son las siguientes:

 

Modelo 172 - Declaración informativa sobre saldos en monedas virtuales

Deberán presentar esta declaración todas la personas y entidades residentes en España, y EP en territorio español de
personas o entidades residentes en el extranjero que proporcionen servicios de salvaguarda de claves criptográficas
privadas en nombre de terceros, para mantener, almacenar y transferir monedas virtuales, ya se preste dicho servicio con carácter
principal o en conexión con otra actividad. La declaración informativa se refiere a la totalidad de las monedas virtuales que
mantengan custodiadas.

La declaración contendrá la siguiente información:

Identificación de la persona a la que correspondan en algún momento del año las monedas virtuales y los saldos a 31 de
diciembre.

Saldos de cada moneda

Inconstitucionalidad medidas introducidas en el IS por el RDL 3/2016

Criptomonedas: Nuevas obligaciones de información



Tipo de moneda 

Número de unidades a 31 de diciembre

Valoración en euros

Saldos a 31 de diciembre de moneda fiduciaria.

Se trata de una declaración anual que se presenta telemáticamente durante el mes de enero de 2024.

 

Modelo 173 - Declaración informativa sobre operaciones con monedas virtuales

Deberán presentar esta declaración las personas y entidades residentes en España, y EP en territorio español de personas o
entidades residentes en el extranjero que proporcionen servicios de cambio entre monedas virtuales y moneda fiduciaria
o entre diferentes monedas virtuales, intermedien de cualquier forma en la realización de dichas operaciones, o proporcionen
servicios para salvaguardar claves criptográficas privadas en nombre de terceros, para mantener, almacenar y transferir monedas
virtuales.

La declaración contendrá información sobre: i) operaciones de adquisición; ii) operaciones de  transmisión; iii) operaciones de
permuta; iv) transferencia de monedas virtuales y v) cobros y pagos realizados en dichas monedas.

Y contendrá:

Identificación de la persona que efectúe alguna operación, indicando NIF y domicilio

Tipo de operación, fecha, clase de moneda virtual, número de unidades, precio y fecha de la operación.

Contraprestación dineraria o virtual.

AL igual que el modelo 172, se trata de una declaración anual que se presenta telemáticamente durante el mes de enero de 2024,
pero que para este año tiene una especialidad, y es que solo se deberán incluir las operaciones correspondientes al ejercicio 2023
realizadas desde el 25 de abril de 2023, fecha en la que se aprueba el Real Decreto 249/2023, de 4 de abril por el que se desarrolla
esta obligación informativa.

 

Modelo 721 – Declaración informativa sobre monedas virtuales situadas en el extranjero

Están obligados a presentar esta declaración las personas físicas y jurídicas residentes en territorio español, los EP en
territorio español de personas o entidades no residentes y las entidades en atribución de rentas del art. 35.4 LGT, siempre y
cuando a 31 de diciembre:

Sean titulares de monedas virtuales situadas en el extranjero.

Tengan la condición de beneficiario, autorizado o de alguna otra forma ostenten el poder de disposición respecto a monedas
virtuales situadas en el extranjero.

Sean titulares reales de monedas virtuales situadas en el extranjero a 31 de diciembre de cada año

Aquellos que hayan sido titulares, beneficiarios, autorizados o titulares reales en cualquier momento del año al que
se refiera la declaración y que hubieran perdido dicha condición a 31 de diciembre de ese año. 

Declaración a presentar: 

La declaración contendrá la totalidad de las monedas virtuales situadas en el extranjero custodiadas por personas o entidades que
presten servicio salvaguarda claves criptográficas privadas en nombre de terceros, para mantener, almacenar y transferir monedas
virtuales a 31 de diciembre de cada año. 

Los datos a informar serán:

Identificación de la persona o entidad que presta el servicio de salvaguarda.

Identificación de cada moneda virtual. 

Saldos de cada moneda virtual a 31 de diciembre en unidades y en euros.

No estarán obligados a presentar la declaración:

Las entidades del artículo 9.1 Ley 27/2014, Impuesto sobre Sociedades (entidades totalmente exentas del Impuesto).

Aquellas de las que sean titulares personas jurídicas, registradas en su contabilidad de forma individualizada. 

Aquellas de las que sean titulares personas físicas residentes que desarrollen actividad económica con contabilidad de
acuerdo al Código de Comercio y estén registradas en dicha documentación. 

Cuando los saldos a 31 de diciembre valorados en euros, no superen, conjuntamente los 50.000 euros.

La declaración tiene carácter anual y este año será de aplicación por primera vez. Se presentará de manera telemática del 1 de
enero al 1 de abril de 2024, con la información correspondiente al año 2023.

 

La doctrina administrativa fijada hasta la fecha por el Tribunal Económico-Administrativo (TEAC) consiste en considerar que las
pérdidas patrimoniales derivadas de transmisiones a título lucrativo o, donaciones, no pueden computarse con signo negativo en la
base imponible del IRPF.

Esta doctrina del TEAC vincula a todos los órganos de la Administración tributaria. Pero hasta llegar aquí, algunos tribunales
económico-administrativos regionales se habían pronunciado en sentido contrario, razón por la que el TEAC unificó criterio.

La argumentación de la Administración consiste, en esencia, en considerar que en la literalidad del artículo 33.5. c) de la Ley del
IRPF se establece que no deben computarse las pérdidas patrimoniales en estos supuestos y, además, que este tipo de operaciones
podría suponer la generación voluntaria por parte de los contribuyentes de pérdidas imputables en su base imponible de manera
intencionada.

Considera la Administración tributaria que lo anterior no debe entenderse como un quebrantamiento del principio de capacidad
económica, en la medida, como indicábamos antes, que se trata de liberalidades de los sujetos pasivos de los que no puede
depender la reducción de la cuota tributaria.

Sin embargo, ese mismo criterio administrativo sí mantiene el que deben computarse en el IRPF, para esas mismas operaciones
relativas a donaciones, las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto

En esta cuestión, se debe tener presente que el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana viene manteniendo una
interpretación en la que se diferencian dos conceptos, el de pérdida patrimonial considerándola como la pérdida económica sufrida
en el patrimonio del donante por la salida de ese bien de su patrimonio y, por otro lado, el de pérdida fiscal, entendida como la
diferencia entre el valor de adquisición y el valor transmisión del bien en esa operación de donación.

A vueltas con las pérdidas patrimoniales en las donaciones



Para este tribunal, el primer concepto es al que se refiere el artículo 35.5.c) de la Ley del LIRPF cuando establece que no se
computarán las pérdidas patrimoniales en los casos de transmisiones lucrativas por actos inter vivos o liberalidades, es decir,
donaciones en un lenguaje más comprensible.

Aprovechamos para recordar que el artículo 35.5 de la Ley del IRPF, además, de las anteriormente mencionadas, también establece
que no se computarán las pérdidas patrimoniales debidas al consumo y a las pérdidas de juego.

Además de esa interpretación entre el concepto de pérdida patrimonial y pérdida fiscal, el tribunal utiliza otro argumento
importante y, es, el de acudir a los principios de equidad y capacidad contributiva para considerar que es manifiestamente contrario
a estos principios que en una operación de donación se haga tributar al contribuyente por las ganancias patrimoniales que se
generen en la operación, pero que sin embargo, no pueda computar las pérdidas en la misma.

Es un argumento interesante y que debe ser tenido en cuenta, pero al mismo tiempo, se debe ser consciente que no es mantenido
por otros tribunales y, cómo decíamos al principio, es contrario a la doctrina administrativa actual.

Tal es la trascendencia de esta diferencia interpretativa que existen dos autos de casación admitidos, uno de 5 de julio de 2023
(ROJ: ATS 9824/2023) y otro de 28 de noviembre de 2023 (ROJ: ATS 16696/2023), en los que la cuestión sobre la que debe
pronunciarse el Tribunal Supremo es determinar si, en interpretación del artículo 33.5.c) LIRPF, procede computar
las pérdidas patrimoniales declaradas, debidas a transmisiones lucrativas por actos inter vivos o liberalidades, cuando, en unidad de
acto, se computan las ganancias patrimoniales también declaradas, derivadas de ese mismo tipo de transmisiones.

 

En su sentencia 7/2024, de 8 de enero, el Tribunal Supremo ha fijado como doctrina jurisprudencial que la deducción por
maternidad incrementada de 1.000 euros adicionales al año para aquellas madres que necesiten satisfacer gastos de custodia de
sus hijos menores de 3 años, durante el tiempo que permanecen en el trabajo, aplica también cuando los niños acuden a los
centros comúnmente conocidos como “guarderías”, y no solo a los oficialmente denominados “centros de educación infantil”.

Esta controversia, que ha dado lugar a pronunciamientos judiciales dispares desde la aprobación del incentivo, surgió por la
literalidad del precepto legal que lo regula y su confuso desarrollo reglamentario posterior. Así, el artículo 81.2 de la Ley del IRPF,
establece: “El importe de la deducción a que se refiere el apartado 1 anterior se podrá incrementar hasta en 1.000 euros
adicionales cuando el contribuyente que tenga derecho a la misma hubiera satisfecho en el período impositivo gastos de custodia
del hijo menor de tres años en guarderías o centros de educación infantil autorizados”. Esta expresión final -“autorizados”-, unida a
un desarrollo reglamentario que invitaba a la confusión al exigir que los centros de custodia contaran con autorización expedida por
la “administración educativa competente”, llevó a la Administración tributaria a negar el citado incentivo a aquellas contribuyentes
que llevaran a sus hijos a centros que únicamente contaran con permiso de apertura de actividad y funcionamiento como lugar de
custodia de menores -autorización municipal- pero que no tuvieran entre sus funciones la impartición de “estudios homologados 0-
3”, para lo que sí se necesita autorización de la Consejería de Educación de la correspondiente comunidad autónoma.

Vistos estos antecedentes, la cuestión que presenta interés casacional para la formación de jurisprudencia, admite el Tribunal
Supremo, consiste en determinar cómo debe interpretarse la expresión “guarderías o centros de educación infantil autorizados” y,
en particular, aclarar si esta deducción exige que la custodia del menor vaya acompañada de una actividad educativa autorizada. En
este caso, se excluiría la actividad realizada en guarderías, pues dichos centros no disponen de autorización para el desarrollo de
actividad educativa alguna al ser un tipo de establecimiento ajeno por completo a las previsiones de la legislación educativa.

Para el TS la solución a este dilema se encuentra en el literal de la norma y en la finalidad perseguida por este incentivo; finalidad
que a los magistrados parece ofrecerles pocas dudas. Para el Tribunal el propósito perseguido por la ley es “clara e
inequívocamente” el facilitar a las madres su reincorporación al mercado laboral tras la maternidad, razonamiento que no queda
desautorizado, dice, por el hecho de perseguirse también el acceso del menor al primer ciclo de educación infantil, “pues ello no
implica que todas las finalidades mencionadas deban cumplirse necesariamente en el centro elegido para la custodia”. Argumenta el
Tribunal, además, que, de haber sido la finalidad educativa la primordial para el legislador, el texto legal no debería haber
enumerado en modo alguno a las “guarderías”, pues éstas tienen vedado el acceso a finalidades educativas de los menores bajo su
custodia. Y continúa diciendo que, el uso de la conjunción “o” -guarderías o centros de educación infantil autorizados-, expresa dos
alternativas distintas de establecimientos en los que obtener el servicio de custodia que da derecho a la deducción; es decir,
diferencia la naturaleza de los dos tipos de centros, si bien la norma los equipara con respecto a los “servicios de custodia” que
pueden ofrecer. Por último, considera el Alto Tribunal que el desarrollo reglamentario no contradice la disposición legal al exigir una
autorización educativa, pues ésta solo afectará a los centros de educación infantil -los únicos legalmente habilitados para contar
con la misma-, sin que deban considerarse las guarderías aludidas por esta disposición.

En suma, para que opere la ampliación de la deducción por maternidad para aquellas madres que lleven a sus hijos a centros de
custodia durante sus horas de trabajo, estos deberán estar “debidamente autorizados” para llevar a cabo su labor, si bien cada tipo
de centro habrá de contar con la autorización que corresponda a su tipo de actividad; autorización de apertura y funcionamiento
para los establecimientos que únicamente ofrezcan servicios de custodia, o autorización también expedida por la administración
educativa para los centros que ofrezcan, además, un plan de estudios homologado 0-3 años. 

Sumar pide a Hacienda un impuesto sobre las herencias que anule la bonificación de las CCAA del 

 

El Ministerio de Hacienda ya ha contactado con los partidos políticos para la negociación de lo
generales del Estado (PGE) del año 2024, que serían los primeros de la legislatura. El margen
cuenta el Gobierno es escaso, por la vuelta de las reglas fiscales y la necesidad de recortar el 
un punto del PIB, hasta el 3%. Para ganar margen de gasto, Sumar ha propuesto a la vicepre
y ministra de Hacienda, María Jesús Montero, la creación de dos nuevas figuras tributarias: un
nacional a las herencias y donaciones, para armonizar la carga fiscal entre todas las regiones,
inteligente" a las empresas de la cadena agroalimentaria que hayan aprovechado la crisis infla
elevar sus márgenes de beneficio.

El confidencial, 26-01-2024

 

 

Un informe pedido por la UE censura el tope de mil euros al pago en metálico

El Tribunal Supremo confirma que la deducción por maternidad ampliada de
1.000 euros al año, por gastos de custodia, también aplica cuando los niños van
a la guardería, y no solo a centros de educación infantil

Noticiario

https://www.aedaf.es/es/documentos/descarga/65610/sumar-pide-a-hacienda-un-impuesto-sobre-las-herencias-que-anule-la-bonificacion-de-las-ccaa-del-pp
https://www.aedaf.es/es/documentos/descarga/65522/un-informe-pedido-por-la-ue-censura-el-tope-de-mil-euros-al-pago-en-metalico


 

La evaluación independiente de la ley de medidas de lucha contra el fraude aprobada por el G
2021, exigida por la Comisión Europea en el marco de los compromisos adquiridos por España
fondos europeos del programa Next Generation, denuncia un puñado de lagunas de seguridad
norma y califica como desproporcionada la limitación a mil euros del uso de dinero en efectivo
transacciones comerciales. El coto al uso del metálico en las compras o pagos de servicios pro
una de las medidas más emblemáticas y controvertidas del proyecto del Gobierno, que decidió
2.500 a 1.000 euros el límite máximo admitido por ley en este tipo de operaciones y de 15.00
euros cuando el pagador fuera un no residente a la busca de dificultar al máximo los fraudes f
vinculados al uso de efectivo.

ABC 20-01-2024

 

 

Los planes de pensiones sufren salidas de 1.600 millones desde el golpe fiscal

 

El empeoramiento en la fiscalidad de los planes de pensiones del sistema individual impulsado
ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, José Luis Escrivá, restó atractivo a uno 
más usados por los españoles para ahorrar de cara a complementar la pensión pública que re
momento de su jubilación. Fue en 2021 cuando entró en vigor el primero de los dos recortes e
deducible en el IRPF vía aportaciones a estos productos de ahorro, y desde entonces, las salid
superan a las entradas. El resultado es que, en estos tres años, las prestaciones netas alcanza
millones de euros en los planes de pensiones individuales.

El economista 22-01-2024

 

 

 

Vivienda busca modificar la fiscalidad para limitar los pisos turísticos

 

La ministra Rodríguez indicó que el Gobierno también explora cambios en la ley hipotecaria pa
“privación del uso social” de las casas

El Gobierno se ha propuesto limitar los pisos de alquiler turístico dentro de sus competencias 
puesto en marcha un grupo de trabajo interministerial en el que se van a explorar la ley hipot
fiscalidad como herramientas para lograrlo, además de apoyarse en algunas sentencias del Tr
que se han conocido en los últimos meses.

Cinco Días, 18-01-2024
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